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los terrenos necesarios. con los e!ectosprevistos en el ar­
tículo 52 de la Ley de Expropiación. Forzosa.· de 16 de diciem­
bre de 1954. de acuerdo con 10 dispuesto en el apartado. b)
del artículo 42 del Decreto 90211969. de 9_ de mayo. •

Lo que se hace público en cumplímient.l de los indicados
preceptos. significando a .10s propietarios interesados. incluí­
dos en la relación que se acompaña. que a partir de los ocho
di~. contados desde aquel en que tenga lugar 1& publicación
de- ~ste anuncio en el "Boletín Oficial del Estado... se proce­
derá, por el representante de la Administración. al levan­
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas
que se relacionan. para cuyo acto serán individualmente. no+
tificados, pudiendo. en el tiempo que medie entre la-publi­
cadón y levantamiento de las actas previas a la ocupación,
hacer, mediante escrito, las observaciones que estimen per·
tinentes al solo efecto de subsanar posibles errores cometidos
en la relacíÓn.

Oviado, 20 de diciembre de 1973. -El Ingeniero Jefe, Gui­
llermo Goizueta.·-9.799-E.

Relación nominal de fincas que en el término municipal de
Gozón han de ser expropiadas con motivo de las obras de
..Ensanche y mejora del firme de las c8l'reteras locales 0·611.
"amal de la C. N. 632 a Luanco, y de la ()..S13, de Avilés a
Luanco"" cuyos nuineros, dase y propietario se expresan

a continuación

"Propiotario

Manuel Perez Menéndez.
Jesús González Braiía_
Sara Carda Artime.
Antonio Braña Artime.
Benigna Uarte.

,
j

Prado -<.... ....
Prado y labor.
Prado
Labor .,
Prado » ••••••••••••

Labor con fru-
tales Celestino Menéndez Rodríguez.

Labor Laureano Garcia Braña.
Labor Paulina Garcia Artime.
Labór Benida Vifia.
Labor Lucía Artime García.
Labor Alfredo Menéndez Medina.

I~:~~ :::::::::::::: ~~~~¿~::~~V~::iérrez.
ILabor Antonio Guardado González.
I Labor Manuel Anime Menéndez.

1
, Prado .. ,........... Manuel Artime Garcia.
¡ Labor Sergio García Alonso.

1
, LLaabboorr ,':: ,",':',: ,",": María Artimj Garc-ía... . .. ". Hros. de Salvador Fernández.

ILabor Dolores Artime García.
¡Labor "........ Alfonso GarciaFérnández.
,Labor Rafael Piqt;e:tas.
¡Jardín y huerta. Vicente García Fernández.

1

'1 tp~r~abndOfore'::,:::,::·.': x~t~~\~~!~z~~~f~e,
. . _ Manuel García Gutiérrez.

Prado ~afael Carcía González.
Prado Víctor Bujén Fernández..

¡ Labor __ Antonio Braña.
: Labor y prado. ManuéI· Suárez Artime.
'Prado y labor. Luis Fernánd.ezFernández.
: Labor ,. Rafael Menéndez Gutiérrez.
! Labor Joaquín Artime Caroia.
l Prado ·······.1 Señora de Gordillo.
¡ Labor . Antonio González.
_Labor . í Manuel Suárez Artime.
i Labor y prado. ¡Generosa Conzález Ferm\ndez.
ILabor 1Generosa GonZález. Fernández.
I Prado Rosario Piqueras Artime.
IPrado Herederos de Generosa Gonzá+

Iez Fernández.
, Monte Joaquín. Artime García.
IPrado Florentina Alvarez ROdríguez.
'l· Monte ... , Casimiro Garc;a Salinas.
Prado Jasó Peláez Rodríguez.

I Monte Manuel Suárez Rodriguez.
i Monte . Marlo García Rendueles.
IMonte y prado. ICarmen Blanco Uría.
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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hl'Íráulicas por la que se hace publico el acuerdo
de 4 de diciembre de 1973, de revisión de. caracte­
rísticas de la. inscripción número 20.804. a nombre
de don EU(Jenio Lafuente Valverae. en término mu­
nicipal de Archidona, (Málaga).

En el expediente de revisión de caracteristicas, tramita.do
por la Comisaría de Aguas del Sur de Espa.5.,::¡.. de la.· inscrip­
ción 20.604 del Registro de aprovechamientos de Aguas Púb1i~

_cas se han practicado las siguientes actuaciones:
Se ha realizado la información pública que determina el

articulo 1.1 de la Orden m1nisterlal de '29 de abril de 1967, en
el «Boletín Oficial del Estado_de ·13 de abril de 1971. núme­
ro ti8, y ttn el ..Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.. de
22 de abril de 1971. numero 91; y en el tablón:de edictos del
Ayuntamiento de Archidona, sin reclamaciones.

Practicado reconocimiento sobre el terreno, el Jefe de la
Guardería Fluvial informa el 20 de marzo de 1971 que el apro­
vechamiento no existe en la actualidad ni tampoco se localizó
a sus titulares o usuarios.

El Comisario Jefe de Aguas, al remitir el expediente el 12
de junio de 1971, fOrnl"\lla su propuesta de acuerno con el Jefe
de la Guardeda Fluvial.

El presénte expediente plantea un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral. por lo que se ha apli­
cado el procedimiento de -revisión decaracteristicas, regulado
en el articulo 1.1 de la Orden mInisterial de ::j de abril de
1967, a falta de una normativa específica por ser el que mayo­
res garantías ofrece en cuanto al particular titular del aprove­
chamiento y por referirse a un supuesto de concordancia del
Registro.

Se ha realizado la in{orma.ciÓn púbJicaen el "BoletinOficial
del Estarlo.. y en el de la provincia y.;en los tablones de edic­
tos del Ayuntamiento en el que está ubicada. latoma,de acuer~
do con el artículo 1.1 de la Orden mÍ1liBterial de 2:9 de abril
de 1961, ante la imposibilida<l para notificarle. personalmente la
inicia9ión del expediente. ya que se desconoce <su existencía y
domicilio.

No se ha podido comprobar la existencia del aprovechamien­
to ni localizado el lugar de su ubicación, y ya que esta situa­
ción de abandono debe ocasionar, al menos para el titular,
la. pérdida de· la protección del Registro. pues éste únicamente
debe amparar los aprovechamientos que sean real y efectiva­
mente utilizados.

De acuerdo con los informes emitidos por el Jefe de la Guar­
dería Fluvial y el ComIsario Jefe de Águafi del Sur de España,

Esta DirecCión General ha resuelto ordenar la ca.ncelación
de la siguiente inscripción, que se pra.ctieatá una vez transcu­
rra el plazo de un mes desde la publicación de esta Resol u­
ción en el «Boletín Oficial del Estado,., de~ conformidad con el
artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967;

Numew de inscripción, 20.604, folía 33. libro 11 del Registn
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Anoyo Madre Víe-
ja o de la Espadera.

Clase de aprovechamiento~Riegos.
Nombre del usuario: Don Eugenio Lafuente Valverde.
Término municipal y provincia de la toma; Archidona (Má~

laga).
Título dél derecho~ Notaría o Registro CivHdel mismo. Hi~

juela deducida de la partición de bienes relictos al óbito de
Francisca Alcántara; protocolado en el del Notariado.

Observaciones; Inscrita en el Registro de la Propiedad co­
rrespondiente.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes.

Contra la presente Resolución cabe· recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo
de quince días- a partir del día siguiente a} que se realice la
notificación P, en su defecto, desde la publicación en el ..Bole­
tín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de diciembre de 1973.-EI Director general. P. D.,
El Comistlrio central de Aguas, n. Urbistondo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS
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RESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre­
teras de Oviedo por la qu~ se señala fecha para el
levantamiento de actas previds· a la ocupación de
las fincas afectadáspor las obras que se citan.

Habiendo sido aprobado el proyecto .d~ las obras de .. En­
sanche y. mejora del firme de las carretera.::> locales 0-612, :ta+
mal de la C. N. 632 a Luanco. y de la. 0-613 de Avi]es a
Luanco,., termino municipal· de .Gozón, y hallándose .íncluidas
aquéllas en el PrQgrama de Inversiones Públicas .del Plan de
Desarrollo Económico Social, tales obras llevan implicita la
declaración de utHidad pública y Jaurgente ocupación de

RESOLUCION de la Jefatu.ra Provincial de Carre­
teras de Zamora por la que .se señala fecha para
el levantamiento de las actas, previas a la ocupa­
ción da las fincas afectadas por el proyecto de la
obra "Nueva. carretera de la presa de Villa1campo
a Moralina. p. k. O,{)()() c15,178"'.

Habiendo sido aprobado el mencionado proyecto, y por ha­
llarse el mismo incluido en el programa de inversiones públicas
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